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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021)1 
  

Expediente 005 2021 – 0186 00 

 

Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de 

subsanación presentado por el apoderado de la parte actora, empero, 

de revisión de la actuación se advierte que el mismo fue presentado 

de manera extemporánea, como quiera que el término para tal fin 

feneció el 02 de junio de 2021 y la prenotada documental registra 

como fecha de envío el 03 del mismo mes y año, esto si en cuenta se 

tiene, que el auto inadmisorio de la demanda registra como fecha de 

notificación el 26 de mayo de la anualidad que avanza. 

 

Conforme con lo anterior, habida cuenta que el extremo demandante 

no dio cumplimiento a lo dispuesto mediante auto de fecha 25 de 

mayo de 2021, en el término allí previsto, el Despacho de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR LA DEMANDA por no haberse subsanado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 81 del 16 de junio de 2021 
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